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Maestría en Bioinformática

Acta de COMISIÓN DE MAESTRÍA
Jueves, 9 de setiembre de 2021

Integrantes presentes: Dr. Álvaro Martín, Dr. Pablo Smircich, Dra. Julia Alonso, Lic. Camila Simoes,
M.Sc. Martín Sóñora.

Consideración del Acta de la sesión ordinaria del día 26 de agosto de 2021.
R.: Se aprueban sin cambios.

(Unanimidad)

I. Asuntos entrados con proyecto de resolución.

1) Asignación de fondos CAP 2021.
R: Se resuelve la siguiente asignación de fondos, según la escala de sueldos UdelaR 2021:
• Curso Bases de Datos y Sistemas de Información, $91.101.- (pesos uruguayos, noventa 

y un mil ciento uno), equivalente a un G1 20hs, por el período de 4 meses.
Se mantiene en el Orden del Día.

(Unanimidad)

II. Pendiente en el Orden del Día.

1) Pasantías en empresas.
R: Se toma conocimiento de la propuesta presentada por la empresa BOSYSTE. Se 
mantiene en el Orden del Día con el fin de generar un marco reglamentario general para 
las ofertas de pasantías en empresas, que asegure un formación apropiada para los 
estudiantes que participen.

(Unanimidad)
2) Nueva página web. Descripción de las Áreas y de la Maestría en Bioinformática.

R: Se mantiene en el Orden del Día la elaboración de la descripción de la Maestría, en 
castellano e inglés y selección de imágenes para ser usadas en la nueva portada de la 
página. 

(Unanimidad)

III. Asuntos entrados.

1) Instrumentación para el documento “Implementación de Plan de Estudios de la Maestría
en Bioinformática de PEDECIBA”. Consultas de estudiantes
R: Se mantiene en el Orden del Día la elaboración de ejemplos para la Planilla de Actividad 
Programada, para difundir entre los Tutores y estudiantes de la Maestría.

(Unanimidad)

2) Conversatorio de estudiantes sobre la nueva implementación del Plan de Estudios.
Comentarios de los representantes de Estudiantes y Egresados.
R: Se toma conocimiento sobre algunas inquietudes de los estudiantes que serán tenidas 
en cuenta en la resolución del punto anterior de esta sesión.



(Unanimidad)

3) Propuesta de licencias la Comisión de Género de PEDECIBA
R: Acompañar en general la propuesta de licencias para madres y padres. Hacer llegar las 
siguientes consideraciones a la Comisión Directiva:

• Podría ser conveniente hacer explícita las condiciones para la prórroga de plazos 
anteriores pero cercanos a la fecha de nacimiento.

• Para padres que trabajen con agentes patógenos que indirectamente podrían 
afectar a la madre, podría considerarse también una extensión del período de 
licencia durante el embarazo.

• Consideramos importante la discusión de posibles efectos discriminatorios y la 
búsqueda de medidas de mitigación. Con respecto a este último aspecto, 
entendemos que la incorporación de recursos humanos adicionales en un proyecto 
podría ser perjudicial para estudiantes que estén desarrollando su tesis en este 
contexto.

• Atendiendo al punto anterior, la equiparación de la duración de licencias entre 
padres y madres podría ser una medida de mitigación alternativa.

(Unanimidad)

IV. Próxima Reunión.  Se establece fecha para la próxima reunión de Comisión de Maestría en
Bioinformática:  23 de setiembre de 2021.

Dr. Álvaro Martín
Maestría en Bioinformática


